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LUNES, 20 DE NOVIEMBRE DEL 2.000 
or TUUY LOL 
Acciones y derechos 50% 

18 850 00 USD 

Se aceptarán posturas a partir de 

aquellas que cubran las dos terce- 

ras partes del avaluo total aproba- 

do por tratarse de primer señala- 

miento Se adjuntará el diez por 

ciento del valor total de la oferta en 
cheque certificado a nombre del 

señor Juez o en efectivo 

Braulio Pérez Peñafiel 

SECRETARIO DECIMO DE LO C! 

VIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 

r/2011324/A C 

VICIOSO, JATUNCOCHA. MAQUI- 

NALLAMA, SEBRATANA; Y, DE LA 

LAGUNA JATUNCOCHA, PERTE- 

NECIENTES A LA PARROQUIA 

COTUNDO, CANTON ARCHIDO- 

NA, PROVINCIA DEL NAPO 

EXTRACTO 

ACTOR: Arq Mario Jorge Chan- 

tay. Gerente General de la Compa- 

fía Ganadera GANADYAN S A 
OBJETO DE LA SOLICITUD: Con- 

cesión del derecho de aprovecha- 

muento de las augas de las siguien- 

tes tuentes: Rio Siguchi, Ramón 

Guanuno, Tablón Sacha. Condo- 
pamba, Maquillando, Rojo Chila- 

DEMANDADO: RAMIRO  IVAN 

LASSO HIDALGO 

TRAMITE ESPECIAL 

CUANTIA INDETERMINADA 

OBJETO : DECLARACION DE 

MUERTE PRESUNTA DE RAMIRO 

IVAN LASSO HIDALGO 

DEFENSOR: DR EDISON RE- 

ES 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA: QUÍ- 

TO 29 de MARZO del 2.000.- Las 

14h30.- VISTOS - Avoco conoct- 
miento de la presente causa en vir- 

tud de la respectiva nota de sorteo 

presando de viva voz en esta for- 

ma: Otorgar este Testamento So- 

lemne y Abierto la señorita MARIA 

HERMINIA GUAZHCO VICUÑA, 

de nacionalidad ecuatoriana, naci- 
da el doce de septiembre de rmil no- 

vecientos cuarenta y uno, en el 

Cantón Azogues de la provincia del 

Cañar, temendo en la actualidad 

cincuenta y ocho años de edad, de 

religión católica, apostolica y roma- 

ha, mies padre el señor Carlos Se- 

bastian Guazco y mi madre la se- 

fora Jesús Corina Vicuña, ya falle- 

cida, mí estado civil es el de solte- 

sa ya que no contraje matrimonio 

- JUDICIAL   
sa Angelita Guazco Vicuña le adju- 

dico la planta alte de la casa levan- 

tada en el lote de terreno número 

ciento treinta y dos de la Urbaniza- 

ción Santa Mónica de la parroquia 

de Conocoto del Cantón Quito, que 

no podrá hacer ninguna venta 

mientras viva mi padre el señor 

Carlos Sebastian Guazco; pues la 

prmera planta o la planta baja el Al- 

bacea que designo en este testa- 

mento hará los trámites correspon- 

dientes en el I. Concejo Metropol 

tano de Quito, para que autorice la 

venta de la planta baja en favor de 

terceras personas pactando pre- 

Ennque Requena Bone, Victor 
Abraham Cabezas, José Luis Pé- 

rez Calle. Henry Javier Estacio Ca- 

bezas y Marcia María Malla Dota, 

comparezcan a este Juzgado y re- 

conozcan sus firmas y rubricas 
constantes del testamento abierto 

otorgado por María Guazco Vicuña 

y que obra del proceso, para lo cual 

nobfiqueseles en la dirección ano- 

tada.- Tómese nota del domicilio ju- 

dicial señalado y agréguese a los 

autos, la documentación acompa- 
ñada NOTIFIQUESE. f) Dr Juan 

Toscano Garzón, Juez 

JUZGADO SEGUNDO DE LO Ch 

ari 2000 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AGENCIA DE 

VIAJES Y TURISMO PEPETOURS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía AGENCIA DE VIAJES 

Y TURISMO PEPETOURS CIA. LTDA. reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del Dis- 

trito Metropolitano de Quito el 10 de octubre del 2000. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución N* 00.Q.1J.3258 de 16 Noviembre 2000. 

En virtud de la mencionada escritura se reforma el artículo re- 

ferente al objeto social al mismo que se le agrega lo siguiente: 

“ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL .-.... Á) La compañía po- 

drá dedicarse a la actividad de Agencia de Viajes Internacional 

y Operadora y en suma a la dualidad de las dos actividades”. 

Quito, 16 Noviembre 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

PBS/acp.     

NOE P Z REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE compañias Y FE? Y 

, E DS 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INSPECCIONES AVALUOS PERITAJES 

AVALUAC CIA. LTDA. 

   

  

Se comunica al público que la compañía INSPECCIONES 

AVALUOS PERITAJES AVALUAC CIA. LTDA. aumentó su ca- 

pital en US$ 4.000 y reformó sus estatutos por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metro- 

politano de Quito el 18 de agosto del 2000. Fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías mediante Resolución N* 

00.Q.1J.3173 de 09 Noviembre 2000. 

El capital actual suscrito de US$ 4.120 está dividido en 

103.000 participaciones de US$ 0.04 cada una. 

Quito, 09 Noviembre 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

PBS/cmt. on dos 2).   

cesartos a la defensa Notifiquese.- 

f) Dr. Fetipe Granda Aguilar Juez 

Sigue la notificación. 

ESCRITURA 

NOTARIA: Vigésimo Sexta del can- 

tón Quito - Liquidación Extrajudicial 

de la Sociedad Conyugal que otor- 

gan el señor Jorge Luis Escalante 

López y la señora Alba Dolores 

Prado Villarreal.- Cuantía S/ 

86'392.404,00. 

TERCERA. LIQUIDACION EXTRA- 

JUDICIAL DE LA SOCIEDAD CON- 

YUGAL. 

UNO.- Al compareciente señor Jor- 

ge Luis Escalante López se le asig- 

na y consiguientemente se la adju- 

dica por concepto de sus ganancia- 

les la cantidad única de CUAREN- 

TA Y TRES MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIEN- 

TOS DOS  SUCRES  (S/ 

43196 202) a la firma de este ins- 

trumento Publico, en dinero efecti- 

vo de curso legal, que declara reci 

birlo a su entera satistacción. 

DOS.- A la cónyuge Alba Dolores 

Prado Villareal, te corresponde por 

concepto de sus gananciales y se 

le asigna lo siguiente” El bien rarz y 

el automóvil singularizados en los 

literales a) y b) de la Cláusula ante- 

nor, esto es, terreno signado con el 

número cuarenta y cinco (45), si- 

tuado en la calle A, de ta Urbaniza- 

ción ALTOS DEL VALLE, ubicada 

en la parroquia de Pichincha con 

los linderos y superficie alli mismos 

indicados y el vehículo marca Mit- 

subishi, placas PNS tresciento cua- 

renta y siete (PNS 347), clase auto- 

móvil modelo Lancer, Tipo Sedan, 

color verde año mil novecientos no- 
venta y cuatro (1994).- CUARTA.- 

AVALUO DE LOS BIENES.- El ava- 

lúo de los indicados terreno signa- 

do con el número cuarenta y cinco 

(45) situado en la calle A, de la Ur- 

banización ALTOS DEL VALLE, y 

del vehículo Marca Mitsubishi as- 
ciende a la suma de CUARENTA Y 
TRES MILLONES CIENTO NO- 

VENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

DOS (S/. 43"196.202.00) que equi- 

vale a la suma de dinero en efecti- 

vo adjudicado al cónyuge Jorge 

Luis Escalante López, lo que da un 

valor total de OCHENTA Y SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS NO- 

VENTA Y DOS MIL CUATROCIEN- 

TOS CUATRO SUCRES (S/, 

86'392.404,00). 

Lo que comunico a Ud. para los fi- 

nes legales, advirtiéndoles de la 
obligación que tienen de señalar 

casillero judicial en esta ciudad pa- 

ra posteriores notificaciones en la 

presente causa. Certifico. 

LA SECRETARIA 

Hay un sello 
rt/2012048/A.C. 

MAI 

  

www.lahora.com.ec 
apercibimiento en rebeldia.- Ofrez- 

co reconocer pagos parciales que 
legalmente se comprobaren.- En 

virtud de las escrituras de hipoteca 

abierta otorgada en favor de la So- 

ciedad Financiera Principal, el cer- 

tificado del Registro de la Propie 

dad ordénase el embargo del im- 

mueble lote de terreno signado con 

el número cinco el mismo que fue 

adquirido mediante escritura publi- 

ca celebrada ante el Notario Dr. 

Gonzalo Román el seis de febrero 
de mil novecientos noventa y dos e 

inscrita el diecinueve de Noviembre 

del mismo año por compra a Rigo- 

berto Luis Cruz Dillon, lote que tie- 

ne los siguientes imderos NORTE: 

Calle Telmo Hidalgo hoy José Fer- 

nandez en una extensión de 19,60 
mts;. SUR; Lote cuatro de Danuel 

Cachimira en la misma extensión; 

ESTE: Lote número diez de Alegría 

Cervantes en la longitud de 8,80 
mtss OESTE: Calle Santa María, 
Actualmente Angelo Herrera, en la 

misma longitud, con una superficie 

de sesenta y dos metros cuadrados 

cuarenta y ocho decimetros cua- 

drados; para la practica de esta di- 
ligencia cuéntese con los señores: 

Alguacil Galo Rojas y Depositario 

Klever Proaño.- De conformidad a 

lo dispuesto en el Art. 1014 del Có- 

digo de Procedimiento Civil nombro 
como Secretano Ad-Hoc al Dr 

Jimmy Francis España Moreno pa- 

ra que dirija el procedimiento Coac- 

two, abogado que percibirá por 

concepto de honorarios, el porcen- 

taje de recaudación determinada 
en la Ley y reglamentos respect- 

vos que serán de cuenta de los de- 

mandados.- Ordénase el desglose 

de los documentos aparejados pa- 
ra el cobro los que serán devueltos 
al departamento de contabilidad - 

CITESE Fdo) ECON JAIME RO- 

SERO VIERA.- JUEZ. 

S.F.P. SOCIEDAD FINANCIERA 

PRINCIPAL EN LIQUIDACION 

JUZGADO DE COACTIVAS.- Qui- 

to, a 16 de octubre del 2 000.- Las 

15H00.- Atenta la razón que ante- 

cede, cítese por la prensa a los de- 

mandados LUIS FELIPE MORA- 

LES REYES; y ROSA GUILLERMI- 

NA CAMPOVERDE MEDINA en 

uno de tos diarios de mayor circula- 

ción de esta ciudad de Quito, de 

conformidad a lo dispuesto en el 

Art. 86 del Código de Procedimien- 

to Civil.- NOTIFIQUESE.- Fdo) JAl- 

ME ROSERO VIERA JUEZ DE 

COACTIVAS 

Particular que llevo a su conoct- 

miento para los fines legales const- 

guientes, advirtiendo la obligación 

que tiene de señalar su casillero ju- 

dicial para sus notificaciones poste- 

riores 

DR JIMMY ESPAÑA MORENO 

SECRETARIO 

Pv/7167a.r. 

LAR DELE 
JUZGADO SEGUNDO DE LO Ci- 
VIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A MILTON 
GUILLERMO OABE QUIROZ 
ACTOR: VICENTE RODRIGO GO- 
DOY BECERRA  


